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Bright World Guardianships UK 

 
Bright World Guardianships Ltd y su empresa hermana, Bright World Eduction Ltd, fueron fundadas en el año 2000.    
Nuestro papel es ayudar a los estudiantes internacionales a encontrar su sitio en las escuelas, colegios, y               
universidades británicas y, después, cuidar de ellos como sus tutores con base en Reino Unido mientras están        
estudiando aquí. A lo largo de los años, nuestro equipo de especialistas en educación ha ayudado a cientos de        
estudiantes internacionales a incorporarse al sistema educativo británico y llegar a las universidades de mayor     
prestigio en Reino Unido para completar su educación. 
 
Si va a mandar a su hijo o hija a un internado en Reino Unido, la escuela y las autoridades le solicitarán el nombre de 
un tutor con base en Reino Unido, responsable de su hijo ya que usted no está viviendo en el país. Los padres que no 
tengan un amigo o familiar viviendo en Reino Unido a menudo solicitan los servicios de una organización de tutoría 
como Bright World. 
 
Como tutores, nuestra visión siempre ha sido la de crear un servicio de tutoría de elite que supere las expectativas de 
los padres y sus hijos. Haciendo esto hemos establecido una excelente reputación entre los internados ingleses con 
los que trabajamos. Podemos ofrecer servicio de tutoría a los estudiantes en muchas áreas de Reino Unido. 
 

 

 acreditación 
 
A diferencia de otras organizaciones de tutoría, estamos totalmente  acreditados por AEGIS (Association for the Education and 
Guardianship of International Students). Esto significa que nuestras prácticas y  procedimientos han sido  inspeccionados y audita-
dos por esta importante organización y podemos, por tanto, garantizar que actuaremos en el mejor interés de su hijo en todo mo-
mento 
           
“Bright World es una organización de tutorías cuidadosa y muy eficiente. Es particularmente buena en asegurarse de que los niños 
se integren bien en sus primeras experiencias en el extranjero. Su selección de familias de acogida se lleva a cabo de manera cui-
dadosa para asegurar una buena experiencia a los niños”.  
 
 

John Dunstan, Presidente de AEGIS 
 

 

fotografía proporcionada por St. Mary’s School Cambridge con nuestro agradecimiento 



 

 

 

 

Nuestro papel es ayudar a los estudiantes internacionales a encontrar su sitio en las escuelas, colegios, y               

PERSONAL EN LA OFICINA 
Nuestro equipo es experimentado, eficiente, amable y cariñoso. 
 
Altos cargos 
Lana Foster dirige todas las peticiones iniciales de tutoría y tiene el 
rol de dirección operacional general del programa. James Foster se 
ocupa de todos los asuntos financieros y gestiona los depósitos de 
todos los alumnos. 
 
Gestión del programa 
Jane Forester, Carol Gill y Fiona Walters actúan de enlace con los 
padres, las familias de acogida, las escuelas y nuestros conductores 
asegurándose de que todos los aspectos del programa de tutoría 
están bien organizados, de manera eficiente y todo el mundo sabe lo 
que está pasando y cuándo. 
 
Cuando inscribe a su hijo en el programa se le comunica quien será su 
persona de contacto en la oficina. 

 

COORDINADORES LOCALES  
(El equipo “Buddy” de Bright World) 

 
Nuestra oficina está en el sur de Inglaterra y puesto que ofrecemos  
servicios de tutoría a nuestros estudiantes a lo largo de Reino Unido 
es importante que tengamos una persona que viva en la zona de la 
escuela para que pueda visitar a los estudiantes y llegar a conocerles. 
 
Cada estudiante es asignado a un Buddy de Bright World cuando se 
inscribe en nuestro programa. El Buddy les visita a su llegada y, al 
menos, una vez más durante el año académico. El Buddy de su hijo se 
mantendrá en contacto regular con ellos tanto por email como por 
teléfono. Teniendo un coordinador local cerca de la escuela de su 
hijo le da aún mayor tranquilidad y también le da a su hijo un      
verdadero sentimiento de apoyo con un mentor independiente y  
amigo en el Reino Unido. 

FAMILIAS DE ACOGIDA 
Las escuelas cierran algunos fines de semana y durante las vacaciones 
de half term y si su hijo no regresa a casa con usted en esos períodos, 
necesitará una familia de acogida. Bright World tiene una amplia red 
de familias de acogida de calidad. Todas las familias han pasado por 
una entrevista telefónica, una inspección de su casa y un chequeo de 
sus antecedentes penales para asegurarnos de que la estancia de su 
hijo es cómoda y, por encima de todo, segura. Escogemos a nuestras 
familias por su amabilidad y su actitud cariñosa y porque viven cerca 
de las escuelas en las que están nuestros estudiantes. Se le enviará 
un completo perfil de la familia seleccionada una vez hayamos recibi-
do sus preferencias en la inscripción. Le invitamos a visitar a la fami-
lia asignada en cualquier momento del año. La familia recogerá y 
llevará a su hijo a la escuela. 

 
CONDUCTORES 

 
Cuando usted solicita a Bright World organizar las recogidas en el 
aeropuerto y en la escuela puede estar seguro de que el trayecto 
será eficiente y seguro con gente amable y considerada que se   
ocupará bien de su hijo. El equipo de conductores de Bright World 
consiste en conductores profesionales, con licencia adecuada y cer-
tificados. Esto significa que usted puede estar seguro de que los 
coches están limpios, son cómodos y con un servicio de manteni-
miento adecuado y que los conductores son profesionales y cultos. 
El conductor de Bright World será puntual y nunca se irá del        
aeropuerto sin su hijo. Recibirá un perfil completo del conductor 
que trasladará a su hijo antes del viaje. 

 
El equipo de la oficina de Bright World Guardianships 

De izquierda a derecha Lana Foster, James Foster, Jane Forester, 
Carol Gill y Fiona Walters  

El equipo Buddy de Bright World en una de nuestras reuniones de 
grupo  

 
Señora Delaney con sus niños y Charmaine de  Hong Kong  



 

DEVON    

SOMERSET  

 
Martyn Pape,  
Dorset &  
Somerset 
 

 
Bruton School  
Canford School 
Downside School 
King's Bruton 
King's College 
Millfield School  
Queen's College 
Sherborne School  
Sherborne School for Girls 
Sherborne  International  
Sidcot School 
Taunton School International 
The Park School 
Wellington School  
Wells Cathedral School  
 
 

 

Linda Genge 
Devon  

 
Blundell's School  
Kelly College 
Shebbear College 
Stover School  
Trinity School  

 Judith         
Morton-Nash 
Shropshire  

 
Ellesmere College  
Moreton Hall  
Oswestry School 
Shrewsbury School 

SHROPSHIRE 

 

Bedford School 
 
Bedford School Study Centre 
 

Dee Viana  
Bedford  

  
Aldenham School 
Berkhamsted Collegiate 
Mill Hill School 
St Christopher School 
St Edmunds College  
St Francis College  
St Margaret's School 
Stanborough School 

Astrid Martin 
Hertfordshire  

 Rye St Antony 
St Georges School  
The Oratory School  
Wellington College 
Wycombe Abbey School 
Bearwood College  
Bradfield College  
D'overbroecks College 
Heathfield St Mary's 
Kingham Hill School 
Leighton Park School  
Licensed Victuallers 
Padworth College 
Pangbourne College 
Queen Anne's School 

Sian Delaney 
Reading, Oxford 
Buckinghamshire  

 

Farlington School  
Lancing College  
Lavant House 
Slindon College  
Windlesham House 
Seaford College  

Ardingly College 
Burgess Hill School 
for Girls  
Hurstpierpoint     
College  
Worth School 

Bridget Phillips  
West Sussex  

 

Bromsgrove School  
Cheltenham Ladies College 
Cheltenham College  
Dean Close School  
Malvern College  
Malvern St James  
Westonbirt School 
Wycliffe College  

Beverley Davis 
Gloucestershire & 
Worcestershire 

 

 
Alexandra  
Williams 
Bristol & Bath 

 
Badminton School  
Clifton College 
Kingswood School 
Monkton Combe School  
Prior Park School  
Royal High School  

DONDE OFRECEMOS TUTORIA Y  
NUESTRO EQUIPO DE                     
COORDINADORES LOCALES 
 
Todos nuestros estudiantes son asignados a un Buddy 
de Bright World que vive cerca de su escuela. Su 
Buddy de Bright World es su mentor y amigo en Reino 
Unido. 
 
El Buddy de su hijo le visita en la escuela durante los 
primeros días tras su llegada, de nuevo en su familia 
de acogida durante el half term y atenderá, quizás, 
el día de padres en la escuela. Se         mantendrá 
también en contacto regular con ellos por teléfono y   
correo electrónico. 



  

  

 

 

 

 Lesley Sutton  
 Cambridge,  
 Norfolk  &  
 Suffolk 
 
Cambridge  
Kimbolton School  
Kings School Ely  
St Mary's School, Cambridge 
The Leys School 
Bishops Stortford College  
Culford School  
 
Norfolk  
Greshams School 
Hethersett Old Hall School  
Langley School 
New Eccles Hall 
Riddlesworth Hall 
 
Suffolk 
Alexanders International 
Brandeston Hall 
Finborough School 
Framlingham College  
Ipswich College  

 

KENT  

  Tracey Welding 
 London & Surrey 

YORKSHIRE  

Brentwood School 
Chigwell School 
Felsted School  
Friends School 
New Hall School  

OXFORDSHIRE   

SURREY   
BERKSHIRE 

LONDON   

BEDFORDSHIRE 

EAST SUSSEX   

Sandra Clarke 
Essex    

Victoria Jack,  
York  

 
Bootham School 
Harrogate Ladies College 
Queen Ethelburga's College 
St Peter's School 

 
Box Hill School 
Caterham School  
Cranleigh School  
Charterhouse  
City of London Freemens  
Dulwich College 
Epsom College  
Farringtons and Stratford  
Harrow School 
Hurtwood House 
King Edwards School, 
Witley 
Priors Field School 
Royal School, Haslemere 
Royal Alexandra and Albert  
Royal Russell  
Royal School Hampstead 
St Teresa's School 
Woldingham School 
 
 

BUCKINGHAMSHIRE 

NORFOLK  

CAMBRIDGESHIRE  

HERTFORDSHIRE 

SUFFOLK 

ESSEX   

 

Fiona Walters 
Kent , West   

Ashford School 
Beechwood Sacred  
Heart 
Benenden school 
Bethany School 
Cobham Hall School  
Kent College;  
Pembury 
King's School  
Rochester 
Sevenoaks School 
St Leonards Mayfield  
Sutton Valence School 
Tonbridge School 
Vinehall School 

 
 
 
 

 

WORCESTER &| 
GLOUCESTERSHIRE 

DORSET   

 

Adele Thurlow Reed 
East Sussex  
 
Brighton College 
Roedean School 

WEST SUSSEX    
Jenny Binfield 
Kent, East 

Ashford School  
Dover College 
St Edmunds School 
St Lawrence College  
Northbourne Park 

Lorraine McGlone  
Eastbourne  

Battle Abbey School  
St Bedes The Dicker, Eastbourne 
St Andrews Eastbourne  
Moira House, Eastbourne 
Eastbourne College  



 

 

 
 
 

 

HONORARIOS Y DESEMBOLSOS 
 

 
 

honorario del servicio :  £490 por trimestre, más impuestos, incluye: 
 
todos los servicios del personal de nuestra oficina y de nuestros coordinadores locales  
(el equipo Buddy de Bright World) 
 

Búsqueda y comprobación de una familia de acogida adecuada para su hijo. 
• Organización de los traslados desde el aeropuerto. 
• Todo el contacto con usted, agentes y escuelas en las actividades fuera de las escuelas. 
• Asistencia 24 horas al día, siete días a la semana durante el trimestre. 
• Dos visitas por año del coordinador local. 
• Contacto regular por correo electrónico y por teléfono con su hijo. 

 
Desembolso del depósito: £1,500 por año  
Estimamos que esto es suficiente para cubrir los gastos y desembolsos que se enumeran más abajo. Si no fuese suficiente les pediríamos más. Si al 

final de la estancia sobra dinero se le devolverá. Se le puede enviar un estado de cuenta, si lo solicita, en cualquier momento del año. Nosotros no 

nos hacemos cargo de grandes gastos, distintos a los ordinarios como compra de billetes de avión o dar a su hijo dinero de bolsillo sin consultarle 

antes. Con Bright World no hay extras ocultos. Los gastos que se cargan normalmente al depósito son: 

 

Alojamiento en familia: £35 por noche para los mayores de 14 años y £45 por noche para los estudiantes de 13 años y menores—se 
aplican gastos de cancelación, ver términos y condiciones.  

 
POR FAVOR, TEN EN CUENTA QUE NO OFRECEMOS ALOJAMIENTO EN FAMILIA DURANTE LAS VACACIONES DE NAVIDAD O VERANO. PREFERIMOS TAMBIÉN 
NO OFRECER ALOJAMIENTO EN LAS VACACIONES DE SEMANA SANTA PERO SI NOS AVISAS CON SUFICIENTE ANTELACIÓN INTENTAREMOS AYUDARTE CON 
ESTO. 
 
Gasto de gasolina para las familias desde/a la escuela: 40 p (céntimos) por milla. 
Viajes con un conductor de Bright World: a coste y presupuestados en la confirmación de la reserva. 
Visitas extras a su hijo: £50 
Visitas a las familias con el coordinador local para los padres que lo soliciten: £20 más kilometraje. 

 
El coste total del programa reservado, un trimestre o un año académico completo, debe pagarse por completo antes de la llegada del alumno. 

Si estás seguro de que no vas a utilizar nuestro servicio de alojamiento en familia y/o traslados puedes solicitar realizar un depósito para gastos 
menor en el momento de la inscripción. 

 

 

Hao Zhang de China con su ‘Bright World Buddy’, Jaki Watkins  

como aplicar 
 

Simplemente completa el formulario de inscripción de este folleto o baja uno de nuestra página web o mándanos un correo electrónico y 
te enviaremos una copia. Después envíanos por fax o correo electrónico el formulario firmado. 
 
Procesaremos tu inscripción rápidamente y te enviaremos todos los detalles de la familia de acogida que hayamos seleccionado y te confir-
maremos quien será tu Bright World Buddy.  Una vez que recibamos los datos de llegada te enviaremos una ficha a color del conductor que 
recogerá a tu hijo/a en el aeropuerto. 
 
Después se organizarán todos los preparativos para los exeats y half terms y serás informado puntualmente. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos del estudiante 

Apellido: 
 
M/F: 

  Nombre: 
 
  Nacionalidad:  
 

Fecha de nacimiento       /        /          
 
   

Datos de la escuela 

 
Nombre de la escuela :    

                           

                        Año : 
 

Datos de la familia 

 
Nombre de la madre :                                                                     Nombre del padre :  

Dirección 

Teléfono de casa :    Teléfono del trabajo :     Fax :   

Email de los padres :                           Email del estudiante :       

   

    
Emergencias médicas :  Si usted no puede ser contactado, ¿da su consentimiento para tratamientos        
médicos de urgencia o tratamientos dentales incluyendo inoculaciones, anestesia local o general, cirugía o      
transfusiones sanguíneas que, en opinión de médicos cualificados, sean necesarios para el bienestar de su 
hijo/a, en el Servicio Nacional de Salud o en servicios privados si fuese necesario?  
 

Enfermedades menores :  ¿Da su consentimiento para la administración de medicinas como paracetamol, 
pastillas para la tos, colirios, etc. normalmente vendidos sin receta para el tratamiento de enfermedades       
menores (siempre se tendrá en cuenta la información médica que haya proporcionado a su tutor)?  
 

Trasporte ¿Da su consentimiento para que su hijo/a viaje en cualquier medio de transporte público  y/o     
vehículo de motor conducido por un adulto responsable  con licencia y seguro para conducir ese tipo de        
vehículos?  
  
Natación : ¿Da su consentimiento para que su hijo/a nade bajo supervisión de un adulto?  
 
Otras actividades : ¿Da su consentimiento para que su hijo/a tome parte, bajo supervisón de un adulto, en 
deportes acuáticos y  excursiones?  
 
 
 
Por favor enumere actividades específicas en las que no consiente que su hijo/a participe  
 
 
 
Por favor, especifique cualquier información médica, alergias o dietas que sean aplicables a su hijo/a: 

 
 
 
  
    

 
    

    
    
    

           Hemos leído y entendido y aceptamos los consentimientos referidos en los términos y condiciones en los que se explica 
el ámbito de responsabilidad y servicios de tutoría.  

Hemos leído y entendido los términos y condiciones de Bright World Guardinaships Ltd mostradas al    
dorso. Pagaremos los costes por adelantado o al recibir la factura.   
 

En ocasiones realizamos fotografías para utilizarlas con propósitos de identificación, para enviárselas a usted 

en nuestros informes y, en ocasiones, para utilizarlas en material promocional como este folleto, la guía del 

estudiante y nuestra página web. Si no está de acuerdo con esto, debe informarnos por escrito. 

 

 

 

 

  

SI  NO  

Firma de los padres  Fecha  

 
Please return this form to Bright World Guardianships Ltd, Richmond House, 38 High Street, Hurstpierpoint, West Sussex, BN6 9RG, UK 

Tel: +44 (0) 1273 835745  Fax: +44(0)1273 831295    Email: info@brightworld.co.uk  

Inicio del programa de tutoría:            Número de trimestres:  

             ficha de inscripción Bright World Guardianships  
 
Nosotros, los padres/tutores del niño/a nombrado más abajo, designamos aquí a Bright World Guardianships Ltd para proveer los servicios de tutoría y 
asignar una familia de acogida para nuestro hijo durante sus estudios en Reino Unido  



 

 

 

 

 

 

   

Condiciones generales de contrato entre Bright World y los padres  

BRIGHT WORLD GUARDIANSHIPS TÉRMINOS Y CONDICIONES  

1.   Definiciones 
Bright World es Bright World Guardianships Ltd. UK  Los padres son los padres o tutores del alumno 
El estudiante es aquel al que concierne este contrato La escuela es aquella en la que se ha inscrito 

al estudiante actualmente La familia de acogida es aquella en la que se alojará el estudian-
te durante el programa El programa son los servicios de tutela ofrecidos al estudiante por 
Bright World 

 
2. Obligaciones de Bright World 
2.1. Asumir, bajo las condiciones especificadas en el párrafo 3.2., la responsabilidad parental del 
estudiante durante los trimestres y cualquier período adicional en los que el estudiante esté en 
alguna familia de acogida tal y como se menciona más abajo y, en particular, donde sea apropiado 
ejercer en representación de los padres cuando sea necesario firmar consentimientos para activi-
dades escolares que vaya a realizar el estudiante. 
 
2.2. Estar en contacto, en nombre de los padres, con la escuela a lo largo de la duración del 
programa. 
 
2.3. En el caso de un estudiante inscrito en una escuela de día, asegurarse de proporcionarle una 
familia de acogida y, en el caso de un estudiante inscrito en un internado, asegurarse de propor-
cionar una familia de acogida durante los half terms, exeats y vacaciones escolares, sujeto al pago 
por parte de los padres de 35 o 45 libras esterlinas por noche. Esta cantidad puede variar en el 
tiempo. 
 
2.4. Estar en contacto con los padres, la escuela y la familia de acogida y, en general, proporcio-
nar cuidado al estudiante durante el programa. 
 
2.5. Organizar el transporte del estudiante entre el punto de llegada y salida de Inglaterra y la 
escuela sujeto al reembolso de los gastos de acuerdo con las tarifas publicadas por Bright World. 
 
2.6. Bright World llevará a cabo todos los pasos necesarios para: 
(a) recibir del estudiante la información sobre donde y cuando pretende viajar de manera indepen-
diente 
(b) informar a los padres sobre donde pretende viajar el estudiante de manera independiente con 
un tiempo de antelación razonable 
 
3. Las obligaciones y confirmaciones de los padres 
3.1. Los padres deben confirmar que ellos son las personas legalmente indicadas para actuar como 
tutores del estudiante. 
 
3.2. Los padres delegan sus derechos y deberes parentales en Bright World durante el transcurso 
del programa  teniendo en cuenta que Bright World será relevado en los mismos durante todo 
período en el que el estudiante esté en control directo de los padres, ausente de la escuela o de la 
familia de acogida para propósitos no designados por Bright World o la escuela y en particular para 
propósitos organizados por los padres directamente.  
 
3.3. Proporcionar cualquier autoridad adicional que necesite la escuela para proporcionar a Bright 
World la información que pudiera precisar en relación al comportamiento y conducta del estudian-
te durante la duración del programa. 
 
3.4. Los padres autorizan a Bright World a delegar los derechos y deberes parentales a la escuela y 
a la familia de acogida de la manera y hasta el punto que crean adecuado. 
 
3.5. Los padres deben enviar la autorización médica adjunta a este acuerdo comprometiéndose con 
Bright World que el estudiante no tiene ninguna alergia o condición médica especial que pueda 
afectar al tratamiento médico del estudiante diferente de los/as especificadas por escrito y por 
separado por los padres. Bright World intentará pedir consentimiento a los padres para tratamien-
tos médicos serios o de urgencia aunque esto puede no ser posible debido a problemas con el 
idioma, poco plazo temporal o similar por lo que Bright World no tendrá obligación de obtener 
ningún consentimiento de los padres. 
 
3.6. Responsabilizarse del pago de todos los cargos monetarios derivados del programa. 
De acuerdo a las provisiones establecidas en la lista de honorarios y pagar los gastos de cancelación 
derivados de la cancelación del alojamiento en familias de acuerdo con los costes de cancelación 
establecidos en el folleto, la guía de padres y en los correos electrónicos de confirmación.  
 
3.7. Los padres no podrán actuar de manera que impida a Bright World llevar a cabo las obligacio-
nes establecidas en este acuerdo de manera adecuada y razonable. 
 
3.8. Ni los padres ni el estudiante serán responsables de cualquier daño producido en la familia de 
acogida o la escuela y Bright World pedirá a ambas que reclamen a sus respectivos seguros. Ni la 
familia de acogida ni la escuela serán responsables de la pérdida, o daño accidental, de las propie-
dades del estudiante y es, por lo tanto, responsabilidad de los padres contratar el seguro adecua-
do. 
 
3.9. Asegurarse de que el estudiante cumple todas las normas y regulaciones de Bright World 
Guardianships especificadas en las guías del estudiante y de padres y en la carta del estudiante así 
como cualquier otro requerimiento de normas razonable y aceptar que su hijo firme este compro-
miso y firmarlo también usted en caso de ser necesario. 
 
3.10. Indemnizar a Bright World con todos los gastos, reclamaciones y otras pérdidas que puedan 
surgir por motivo del ejercicio razonable de cualquier actuación o autorización dada en este 
acuerdo 
 
Finalización. 
4.1. Bright World o los padres pueden finalizar este contrato dando aviso por escrito de, por lo 
menos, un trimestre. Esto quiere decir, por lo tanto, que tanto si ese aviso se da durante el trimes-
tre o durante las vacaciones, el contrato expirará a finales del siguiente trimestre. Si no se da 
aviso de un trimestre, los padres deberán pagar las tasas de tutela correspondientes a un trimes-
tre, £490+VAT. 
 
4.2. En el caso de que el estudiante sea expulsado de la escuela de acuerdo con sus normas y 
reglas Bright World quedará inmediatamente eximida de sus obligaciones con los padres y el estu-
diante reflejados en este contrato y los padres no serán susceptibles de recibir ningún reembolso. 
Cualquier preparativo para el estudiante después de su expulsión estará sujeto a una negociación 
separada entre los padres y Bright World.  
 
4.3. En el caso de que el estudiante no sea expulsado de la escuela pero tenga un comportamiento 
insensato o inadecuado de forma prolongada se considerarán circunstancias bajo las que Bright 
World, actuando de manera razonable, no está preparada para aceptar la responsabilidad sobre el 
estudiante. Bright World podrá entonces poner fin a este contrato de manera inmediata dando 
aviso por escrito a los padres en cuyo caso  quedará inmediatamente eximida de sus obligaciones 
con los padres y el estudiante reflejados en este contrato y los padres no serán susceptibles de 
recibir ningún reembolso. 

.  
 
4.4. En caso de que los padres necesiten cancelar o alterar lo previamente reservado 
Alojamiento en familia, es necesario dar 3 semanas de preaviso por escrito. De no proceder 
de este modo los padres estarán obligados a pagar gastos de cancelación. La cancelación 
de una familia entre las 3 semanas y los 7 días previos a la estancia incurre en unos gastos 
del 50% y dentro de los 7 días previos a la estancia incurre en unos gastos del 100%. 
 
5. Cambio de escuela. 
Bright World actuará de acuerdo con cualquier petición razonable de los padres en relación 
con cualquier cambio de escuela para el estudiante y, en particular, Bright World no 
cambiará de escuela al estudiante sin el consentimiento de sus padres.  
 
6. Ley inglesa 
6.1. Este contrato y cualquier contrato con la escuela o la familia de acogida y cualquier 
asunto relacionado con el programa están sujetos a la Legislación Inglesa  y los padres se 
comprometen a someter cualquier problema que pueda surgir a la jurisdicción de las 
Cortes Inglesas. Los padres saben que la Legislación Inglesa puede ser distinta a las leyes 
en otros países, por ejemplo, en relación a las relaciones interraciales o discriminación 
sexual. 
 
7. Exención de responsabilidad. 
Puesto que la escuela será seleccionada sólo con el consentimiento de los padres, Bright 
World no puede aceptar ninguna responsabilidad ante los padres y el estudiante por ningún 
acto u omisión por parte de la escuela en relación con el estudiante.  
 
7.1. Así como Bright World pondrá todo el cuidado en la elección de la familia de acogida, 
Bright World no puede aceptar ninguna responsabilidad por las actuaciones de las familias 
en relación con el estudiante. 
 
7.2. Así como Bright World estará encantada de asistir a padres y estudiantes con la obten-
ción de las visas o cualquier otro documento de entrada o reentrada o en cumplir con 
requerimientos estatutarios de entrada o reentrada, Bright World no puede aceptar ningu-
na responsabilidad en estos asuntos y cualquier responsabilidad legal recae en los padres y 
el estudiante. 
 
7.3. Bright World no puede aceptar ninguna responsabilidad en general por actos ocurridos 
en el ejercicio de sus derechos y obligaciones descritos en este contrato o por cualquier 
omisión en relación a los mismos, excepto en aquellos casos en que estos actos u omisiones 
contravengan este contrato. 
 
7.4. Para evitar las dudas, Bright World no puede aceptar ninguna responsabilidad frente a 
la escuela o familia por los actos u omisiones del estudiante por lo que es recomendable 
que éste contrate su propio seguro de responsabilidad civil. 
7.5 Por lo acontecido con la epidemia de SARS en 2003 y de la gripe H1N1 de 2009, si se 
produjese un estallido de cualquier enfermedad infecciosa o contagiosa en su país de 
residencia, se le pedirá que certifique que su hijo no ha sufrido ninguna enfermedad o 
síntomas de la misma en los tres meses anteriores a su entrada en Reino Unido y que, hasta 
donde usted sabe, su hijo no ha estado en contacto con nadie que haya sufrido enfermedad 
infecciosa o contagiosa antes de que aceptemos a su hijo bajo nuestra tutela. Podremos 
adoptar una o varias medidas de las que se citan a continuación en caso de que se reporten 
casos de este tipo de enfermedades: pedir que su hijo supere un examen médico antes de 
ser enviado a Reino Unido y un certificado médico que exponga que el riesgo de ser porta-
dor de una enfermedad infecciosa o contagiosa es mínima. Todo certificado médico debe 
ser presentado en inglés. Si su hijo se niega a ser examinado por un médico bajo petición, 
cesará el acuerdo de tutoría. Negarnos a aceptar a su hijo bajo nuestra tutela en caso de 
que el examen médico sugiera la posibilidad de exposición a una enfermedad infecciosa o 
contagiosa o si tenemos cualquier razón para sospechar que su hijo pueda haber estado 
expuesto a cualquier enfermedad infecciosa o contagiosa. Una vez su hijo haya llegado a 
Reino Unido, pese a que realizaremos todos los esfuerzos para encontrarle alojamiento, si 
la familia o la escuela rechaza aceptarle por cualquier motivo, incluido el de que la escue-
la cierre debido a un estallido pandémico o contagioso, aceptaremos a su hijo bajo nuestra 
tutela con el único propósito de organizar su viaje de vuelta a casa. El coste del billete 
aéreo de regreso y cualquier gasto de alojamiento incurridos en tales circunstancias será 
reembolsado por usted. Si decidimos, nosotros o la familia de acogida, no aceptar a su hijo 
bajo nuestra tutela, esta decisión será definitiva. 
 
8. General 
En el caso de cualquier disposición de este contrato quede vacía de contenido o no pueda 
hacerse cumplir por ley, esa disposición puede ser susceptible de desaparecer para que las 
partes restantes del contrato permanezcan en pleno derecho una vez excluida la disposi-
ción vacía de contenido o que no pueda hacerse cumplir legalmente.                
. 

9. Material promocional 
 
En ocasiones realizamos fotografías para utilizarlas con propósitos de identificación, para 
enviárselas a usted en nuestros informes y, en ocasiones, para utilizarlas en material 
promocional como este folleto, la guía del estudiante y nuestra página web. Si no está de 
acuerdo con esto, debe informarnos por escrito. 
 
10. Clausula de aceptación 
Este acuerdo y cualquier programación o documentación referida al mismo constituyen el 
acuerdo completo y entendimiento entre nosotros, Bright World, y usted, los Padres, en 
relación al objeto del mismo. Sin perjuicio de cualquier variación, este acuerdo debe 
substituir cualquier promesa, acuerdo, representación, asunciones o implicaciones anterio-
res hechas oralmente o por escrito entre usted y nosotros en relación al objeto de este 
acuerdo pero esto no afectará a las obligaciones 
contraídas en cualquier acuerdo anterior que se haya 
expresado que continuarán. 
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